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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

DELEGACION PROVINCIAL DE TRA
BAJO DE MADRID

Elaborado por el Consejo de T raba
jo, en cumpiliimiento de Orden de 1 de 

 Octubre pasado, el proyejcto de Bases 
de trabajo por que ha de regirse la 
industria  siderom etalúrgica en todo el 
territo rio  leal a ila República, y p ub li
cado dicho proyecto en la G a c e t a  d e  
l a  R e p ú b l i c a  de 17 de Enero último, 
cabe la posibilidad, debido a das -cir
cunstancias actuales, de que por parte 
de elementos interesados se hayan pre
sentado recursos- que no hayan llegado 
a su destino dentro del plazo hábil 
para  ser estudiados.

P ara  evitar este inconveniente y no 
dejar margen a que ningún interesado 
quede sin e jercitar sus derechos, se 
procede, en v irtud  de órdenes superio
res, a publicar nuevam ente el -citado 
proyecto de ¡Bases, abriéndose un nue
vo período de recursos de diez días* a 
contar de la fecha de esta segunda pu
blicación; significándose, además, que 

Hos recursos habrán de presentarse en 
el M inisterio de Trabajo y Asistencia 
Social (Fernando el Santo, 22), en esta 
capital.

M adrid, 16 de Febrero de 1339.— 
El Delegado provincial de Trabajo, 
E. Ruano.

PROYECTO DE BASES DE TRABAJO
PARA LA INDUSTRIA SIDERO

METALURGICA

Base 1.ª

Contrato de trabajo.— La con trata
ción de toda clase de personal deberá 
hacerse por contrato escrito, según 
modelo que facilitarán los Jurados mix- 

. tos, y se extenderá por triplicado—un 
ejem plar para la entidad patronal, otro 
para el obrero y otro para el Jurado—. 
En los lugares donde no tuviese su re
sidencia el Jurado, la entidad patronal 
tendrá la obligación de enviarle el tr i
plicado dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes a la celebración dei con
trato, Esto no obstante, los tres ejem- 
plafes serán visados y registrados por 
el Jurado mixto.

Los contratos de trabajo deberán ha
cerse siempre por' escrito, y podrán 
celebrarlos individualm ente tanto pa
tronos como obreros, y de igual modo 
los Sindicatos o cualquiera otra .per
sona jurídica.

Baso 2.ª

Adm isión y pruebas de obreros.— 
La admisión de obreros al trabajo se 
efectuará a través del censo profesio
nal que llevarán los Jurados m ixtos 
en sus jurisdicciones respectivas. Has
ta tanto no se ponga en práctica- di
cho censo, será obligatoria la petición 
de trabajadores a las organizaciones 
obreras.

Antes de la admisión, los obreros 
podrán ser sometidos a un reconoci
miento médico por el facultativo que 
designe el patrono, firmando el tra 
bajador el informe de tal reconoci

miento y recibiendo un duplicado del 
mismo.
„ Si el obrero no estuviese conforme 
con el dictamen del facultativo del pa
trono, designará uno por su cuenta. Si 
los dictámenes fueran dispares, el 
asunto pasará al Jurado mixto.

No será nota desfavorable para  la 
admisión al trabajo el que hubiese su
frido anteriorm ente el operario acci
dente del trabajo, seguido o no de am
putaciones, siempre que haya quedado 
apto y capaz para el trabajo en virtud 
de los cursos de reeducación que haya 
seguido ai efecto.

En todos los casos la admisión se 
hará en concepto de prueba.

El período de duración de ésta será 
de ocho días.

Del éxito de la prueba dependerá 
la definitiva admisión al trabajo. El 
jornal se entiende devengado desde el 
primer día que empezó a prestar ser
vicio en la prueba.

Pasado el periodo de prueba y ad
mitido el obrero., se entenderá contra
tado en firme, con sujeción a las nor
mas establecidas.

Base 3.ª

Obligaciones del obrero.^-El obrero 
estará en el puesto o sitio que se le 
designe, y ya dispuesto a comenzar el 
trabajo, en el momento die sonar la se
ñal conveniente o de ser la hora pre
cisa para  comenzarlo, y no> podrá aban
donarlo hasta que vuelva a  sonar la 
señal de cesación del mismo.

Cinco minutos después de l a ' hora 
fijada para  la entrada en los 'talleres 
(por la m añana o por la tarde) se ce
rra rá  el acceso a Jos mismos, abriéndo
se de nuevo cinco minutos más tarde 
durante otros quince para que puiedan
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en tra r  los retrasados. Para estos el 
cómputo de las horas trabajadas co 
m enzará  inedia hora más tarde de 
la normal, perd iendo  m edia hora de 
jornal.

Donde se establecieren varios turnos 
de trabajo queda prohibido que un .mis
mo obrero ocupe dos turnos seguidos, 
salvo caso de fuerza m ayor,  d eb id a 
mente justificado.

Los trabajos de jo rnada normal se 
suspenderán duran te  dos horas, p o r  lo 
menos, pana la comida del mediodía, 
desde el 1 de Mayo hasta el 30 de Sep
tiembre, y una solamente en los meses 
restantes. D uran te  todo el año regirá 
la hora oficial.

La prestación de trabajo en d u ra 
ción superior  a la jornada establecida 
se a justa rá  a las prescripciones fijadas 
en las normas de trabajo.

La petición de horas ex traord inarias  
se efectuará en la forma establecida 
por la legislación vigente sobre jo rn a 
da máxima legal.

En  todo caso, e l  número de hfíra.s ex
traord inarias  (fue se exijan no podrá 
exceder de cien al año por obrero.

Se considerarán  como- horas ex tra 
o rd inarias  las que eAcedan de la jo r 
nada ordinaria , bien se efectúen antes 
o después de ella.

El obrero que por la índole especial 
del trabajo que h-ay§ de ejecutar tu 
viera marcado un horar io  superior  al 
del resto de los operarios  del taller, 
su caso no servirá de base a la per
cepción de suplemento por horas ex
traordinarias.  Dicho horar io  especial 
no podrá exceder de la jornada e s ta 
blecida. %

En ningún caso podrán pasar  de la 
jo rnada legal establecida los obreros 
de ambos sexos menores de dieciocho 
años.

Los obreros que traba jen  por  la no
che serán remunerados con^éJT por 
100 sobre la paga del trabajo  de día; 
entendiéndose como jornada nocturna 
la que se efectúa después de la hora 
de salida del trabajo de  dia, duran te  
los meses de  invierno, y desde las diez 
de la noche en adelante, d u ran te  los 
meses de verano.

Las h e r ram ien ta s  serán p ro p o rc io 
nadas por el patrono.

El obrero  será responsable del he
rram enta l  que reciba como regulada 
asignación, salvo los casos de fuerza 
m ayor  o falta de cu lpab il idad  debida
mente justificada. Tam bién  re sp o n d e 
rá de los utensilios de trabajo, que, 
así como la herram ien ta ,  rec ib irá  y 
conservará  en ca lidad  de depósito, y 
a la te rm inac ión  del mismo en cual
quiera de los casos, incluso en el de 
despido, antes de ab a n d o n a r  el taller, 
deberá el obrero  hacer  entrega en el 
almacén de cuantas  he r ram ien tas  y 
u tensilios hub ie ra  recibido, no siendo 
responsable de la -depreciación que 
hubie ran  sufrido  por el uso y desgas
te normal.

Después de hecha la entrega por el 
obrero  de la h e r ram ien ta  y útiles del 
traba jo  se p rocederá  a la liquidación 
de los jo rnales  devengados, p u d ié n d o 
sele descon ta r  del im porte  de éstos el 
valor de las he r ram ien ta s  o útiles que 
le faltasen, b ien po r  extravío  o por 
inutilización debida a culpa, negligen
cia o incom petenc ia  del obrero, salvo 
en los casos en que no se le hubiese 
facilitado los medios adecuados para

su custodia y conservación y él así 
lo haya hecho cons tar  p rev iam ente  a 
la Dirección del es tablecimiento.

En caso de d ispa r idad  de cr i te r io  
en la valoración de la herram ien ta  
se someterá para su just ip recio  al J u 
rado mixto.

E fectuada la liquidación le será abo
nado el im porte o saldo que resulte a 
su favor y se le expedirá  por  la Di
rección el oportuno  certificado, espe
cificando en éb las fechas de ingreso 
y cese en el taller, la clase de trabajo 
que efectuaba, el jornal que ganaba y 
la categoría. *

Es obligación precisa del' obrero  
conservar  en buen estado las m á q u i
nas, herram ien tas ,  planos y todos cuan 
tos elementos de trabajo  se le confíen, 
salvo los casos en que no se le faci
liten medios adecuados para  ello y él 
asi lo haya hecho cons tar  p rev iam en 
te al Ju rad o  mixto de la ju r isd icción .

No podrán  negarse los obreros  a 
cua lqu ier  visita o revisión de inven 
tario que po r  o rden  supe r io r  se eje
cuten de los útiles, herram ien ta s  y ob
jetos que le hayan sido confiados.

D uran te  las ú ltim as horas de la se
mana la Dirección del es tab lecim ien
to, si lo cree oportuno, fijará cuándo  
y por qué tiempo ha de su sp en d er  el 
tr;d>ajo cada obrero  para  efectuar  la 
l impieza de la m áquina, h e r ra m ie n 
tas, etc.

El obrero  deberá  pe rm anecer  en el 
puesto de  trabajo, sin que pueda a b a n 
donarlo  ni alejarse de él sin causa jus
tificada; es tará en todo m om ento  a las 
ó rdenes  de los J.efes, por o rden  de je
rarqu ías ,  conservando  la deb ida  de
ferencia y subo rd inac ión  a sus supe
riores, así como ac a tar  sus ind icac io 
nes den tro  del es tablecim iento  en lo 
relativo al trabajo.

Asimismo los obreros  en tre  si de
berán  conservar  y au m en ta r  en lo p o 
sible los vínculos de una relación co r
dial y de mutuo respeto.

Queda p ro h ib id o  a los obreros  el 
ded icarse  dentro  de los lugares de t r a 
bajo a toda ac tiv idad  que perjud ique  
la p roducc ión  y quebran te  la d isc i
plina.

Queda tam bién p roh ib ido  al ob rero  
el p res ta r  su esfuerzo en otros es ta
b lecim ientos sim ilares  al suyo, salvo 
los casos de suspensión parcial de t ra 
bajo  y aun entonces tan sólo por  la 
durac ión  de d icha suspensión.

T odas  las ausencias  o faltas ai t r a 
bajo deberán ser justificadas y av isa
das en lo posible con un  dia de a n 
telación.

Las justificaciones se p resen tarán  
den tro  de las cuaren ta  y ocho horas 
siguientes a la ausencia o falta al t r a 
bajo, ten iendo  presen te  la excepción 
que  en algunos casos pud ie ra  justifi
car  deb idam ente  un m a y o r  retraso.

En caso de enferm edad , deberá co
m unicar lo  al patrono , el cual puede 
hacer  la averiguación que estime opo r
tuna por sus propios  medios.

El obrero  que in cu rr ie ra  en falta 
injustificada será objeto ide am onesta
ción la p r im era  vez. Si re inc id ie ra  po
d rá  imponérsele un correc tivo  en re 
lación con la falta cometida y* con
tra el cual podrá  re c u r r i r  awte el J u 
rado mixto.

El obrero  estará a las ó rdenes  del 
Jefe de talleres o del encargado  de su 
Sección, rec ib iendo  de éste d irec ta 
mente el trabajo, qu ien  deberá vigilar

y d ir ig ir  la labor, a ten iéndose él o b re 
ro a las instrucc iones  recibidas. Si el 
o pera rio  encon tra ra  e rro res  en las m e 
d idas— cotas—o en los p ro ce d im ie n 
tos de trabajo facilitados por  el en 
cargado, lo adver t irá  antes de rea li
zarlo.

Para  h ac e r  uso de cua lqu ier  m á q u i 
na se requiere  que el Jefe inm edia to  
del obrero  lo haya autorizado.

Los obreros vienen obligados a u t i 
lizar todos los elementos exigidos por 
la Ley para  Ja seguridad  del trabajo.

Base 4.'

Las obliyaciones del pa trono .—En 
todos los talleres se observarán  r igu
rosam ente las p resc ripc iones  h ig ién i
cas vigentes y se p rocurará ,  en co n 
sonancia  con ellas, que haya un local 
ap rop iado  para  refectorio  del p e r 
sonal.

Tam bién habrá  pilas, lavabos con 
agua corr ien te  p ara  el aseo del perso 
nal. Igualmente existirá  g u ard a rro p a  
aislado de las naves de. trabajo, u r i 
narios  y retretes en las deb idas con 
dic iones hig iénicas y morales.

Para los efectos de las l iqu idac io 
nes de salarios y entrega de fichas o 
tarjetas, se ce r ra rá n  las nóm inas a ser 
posible el idía an te r io r  del fijado p ara  
el pago.

Queda te rm inan tem ente  p roh ib ido  
hacer  'alteraciones o en m iendas  en las 
fichas o tarjetas, re t i ra r  éstas p o r  o b re 
ros que no sean los in teresados o in 
ten ta r  de cua lqu ier  modo a l te ra r  el 
con ten ido  de aquéllas.

El pago de los jo rnales  se efectuará 
den tro  de  las horas  de trabajo.

Las rec lam aciones sobre el im porte  
de los sa larios que les correspomd'a a 
los obreros deberán  ser hechas con 
antelación al pago, para  que puedan 
ser  es tud iadas y resueltas o p o r tu n a 
mente. Las rec lam aciones  sobre la le
g it im idad  de la m oneda y las sumas 
recibidas sólo podrán ser atendidas 
hac iéndolas  en el instan te  mismo del 
cobro.

El obrero  que no haya  sido avisado 
p rev iam en te  de la suspensión del t r a 
bajo, al p resen tarse  a cum plir  su obli
gación, poniéndose asi a la d ispos i
ción del patrono , tiene derecho  a la 
percepc ión  de su salario, aun en aque
llos casos en que, po r  no es tar  el t r a 
bajo  p rep a ra d o  o po r  o tras  causas in 
depend ien tes  de su voluntad, no lle
gase a p res ta r  efectivam ente su t ra 
bajo, salvo en casos de fuerza m ayor,  * 
que en ju ic ia rá  y resolverá el Ju rad o  
mixto , cuando  a  éste lo som eta el o b re 
ro o el p a t rono .

Esta disposición es también válida 
para  las ho ras  de in te r rupc ión  del 
trabajo en el curso  de la jo rn a d a  co n 
s ide rada  como trabajo  excepcional y 
de calidad dis t in ta  al hab i tua l  del 
obrero, salvo también los casos de 
fuerza mayor.

La l iquidación de las horas  t raba ja 
das se efectuará pagándolas  como o r 
dinarias ,  con arreglo al jo rnal h o ra r io  
fijado al obrero  en su contra to ,  y las 
ex t ra o rd in ar ias  se abonarán  con el 
aum ento  es tablecido en las p resen tes  
Bases.

Cada p a t ro n o  p ro cu ra rá  que el t r a 
bajo ex t ra o rd in ar io  y el noc tu rno  sean 
repartidos,  en cuanto  sea posible, en
tre todos los obreros aptos para  efec
tuarlo.
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Cuando un obrero tuviera que trabajar y pernoctar accidentalm ente fuera de la localidad en que esté situado el talller, se le abonarán, además del jornal, los gastos del viaje, manutención y alojamiento y una dieta espe-_ cial con un recargo del 20 por 100. sobre él salario que perciba ell obrero. Cuando los medios* de locom oción permitan al obrero regresar en el día a su dom icilio, sólo se le abonarán los gastos de viaje y de manutención.En los casos en que la ausencia del obrero se prolongase, si la distancia a que se encuentra esi hasta cincuenta  kilómetros, tendrá derecho quincenalmente a un viaje al lugar de su resid e n c ia ,y  si excediese de dicha d is tancia, el derecho será mensual.Las-horas sobre las jornadas normales que inviertan en los viajes de ida" y vuelta al lugar del trabajo desde su residencia se le computarán como horas de trabajo, con sujeción a la tarifa ordinaria.Los viajes serán efectuados por los  obreros en segunda clase, tanto por vía terrestre como marítima.Será obligación de los.patronos conceder una vacación anual retribuida a los obreros que lleven a su servicio  un año cumplido.La vacación expresada será de ocho  días consecutivos.La vacación podrá ser disfrutada dentro de¡l año correspondiente y siempre dentro del período de días com prendido desde 1 de Mayo al 30 de Septiembre, con arreglo a las necesidades del taller y escalonam ientos en ¡los descansos, salvo que el Jurado mixto, con vista de las características de una .rama industrial, autorice otro período diferente, no adm itiéndose la sustitución del disfrute de la vacación  por el abono de ésta, excepto Jo que las disposiciones legales establezcan a este respecto. Todo obrero que no llevando un año de trabajo fuera suspendido por falta de trabajo será indemnizado,' en concepto de vacaciones retribuidas, en da proporción a prorrata correspondiente al tiempo que hubiese prestado sus servicios.Sólo se considerarán com o festivos los domingos y los días 1 de Enero* 

y. 1 de Mayo.Si un patrono quisiera hacer festivo algún otro día además de los seña- liados, si hay acuerdo entre eJv patrono y los obreros, se procederá con árreglo a la Ley, y, en caso contrario, deberá el patrono abonar los jornales como si se hubiese trabajado.Los patronos deben dar facilidades a sus operarios para cum plir sus deberes civiles, ciudadanosi, morales y sociales, sin derecho a percibir^jornal durante su ausencia.
Base 5.º

Enfermedades y  accidentes del trabajo .—En caso de accidente del trabajo, aunque sea pequeño, el obrero que lo sufra deberá inmediatamente advertirlo a su encargado, el cual lo enviará al botiquín propio del taller para extender la denuncia legal.En todo taller existirá un botiquín de urgencia, y en los que trabajen más de treinta operarios, alguna persona técnica para réalizar Jas curas preventivas de urgencia.

Cuando el accidente ocurra al obre ro en trabajo ejecutado fuera del taller, se dirigirá al más próximo puesto de socorro, procurando los testimonios precisos.Cualquier obrero deberá advertir al encargado las deficiencias que observe referentes a las condiciones de seguridad que la Ley de Accidentes de Trabajo previene para las 'máquinas y aparatos, y en caso de no ser atendido, podrá abstenerse de trabajar, dando cuenta al Jurado mixto y formulando lia correspondiente denuncia al Inspector de Trabajo.
A los efectos de este precepto y para la prevención de dichos accidentes se procurará en los talleres tener a la vista de los obreros, y para su conocim iento, los carteles, gráficos y cuadros que se tengan de prevención  de accidentes.En caso de enfermedad, si ésta ex cediera de seis días, a partir del último de éstos el obrero percibirá el jornal íntegro durante el tiempo de su duración, si no excediera de treinta días; en caso de prolongación percibirá medio jornal durante sesenta días más; pasado este período, de continuar la enfermedad, se considerará como crónica. Quedan exceptuadas de este derecho las enferm edades venéreas, sifilíticas y crónicas.El patrono o empresa podrán en todo momento, si lo estimaran pertinente. y  por los m edios que juzguen oportunos, comprobar la veracidad de la enfermedad.iLa simulación de enferm edad se considerará como failta grave.

Base 6.º
Dimisiones y  desp idos .—La duración del contrato de trabajo será la que expresamente se estipule, sin que en ningún caso pueda ser inferior a un mes.Al vencer el plazo de duración estipulado, cualquiera de las partes podrá dar por terminado el contrato, poniéndolo en conocim iento del Jurado m ixto.
Si vencido el plazo estipulado los contratantes no dan por extinguido el contrato, haciéndolo consitar por escrito, y continúe el patrono utilizando los servicios del obrero • y éste prestándolos al día siguiente de finalizar aquél, se entenderá prorrogado el convenio por un tiempo igual al anteriormente estipulado, y asimismo en todos los casos semejantes.
El contrato de trabajo no podrá dars e ‘por terminado por ninguna de las dos partes antes de su plazo expreso, salvo cuando unedie justa causa para terminarlo.Serán justas -causas a favor del patrono las determinadas en la Ley del Contrato de Trabajo y, además, la repetida falta de asistencia al trabajo en cinco días consecutivos, o que sean siguientes a los considerados como festivos.
La construcción de,objetos para uso propio o para uso de otras personas sin previa autorización del patrono, solicitada por conducto de sus* Jefes o encargados.Podrán ser objeto de sanción, consistente en amonestación o suspensión

temporal del trabajo, las siguientes fa ltas:Abandonar el trabajo reiteradamente o ei] Jugar en que deba prestarle  éste sin causa justificada.Ejecutar mal o con lentitud exagerada el trabajo que le está encom endado.Estropear los materiales o útiles del trabajo, herramientas o máquinas, o tratar nial éstas en su manejo.Por cualquier otra falta que cometa el obrero, dando con ello tlugar a la indisciplina del personal o que quebrante la moral, higiene o seguridad de tía fábrica o taller.Los obreros tendrán derecho a recurrir contra todas las sanciones ante el Jurado mixto.
Serán justa causa a favor del obrero para dar por terminado el contrato con la debida indem nización:La falta de pago de su salario y gratificaciones en el plazo y forma convenida; la falta de cum plim iento  de cualquiera de Jas demás condiciones estipuladas en beneficio del obrero, y los m alos tratos o la falta grave al respeto y consideración debidos al mismo, por parte del patrono, su familia, de sus representantes o de sus dependientes.Toda suspensión individual de trabajo que exceda de tres días semanales durante dos semanas faculta al obrero para reclamar la indem nización de‘ despido.iSi contraviniendo las anteriores disposicion es y  sin causa justificada d ie ra un patrono por term inado un contrato de trabajo con un obrero, éste deberá ser indem nizado conform e a las d isposiciones legales vigentes en el momento del despido.En caso de dism inución de la actividad industrial producida por crisis  temporal, y cuando el despido debiera afectar a más del 25 por 100 de los obreros inscritos en e)l taller o secc ión ase  procederá a reducir la jornada diaria a los días laborables de la semana precisos, sin perjuicio de la industria, para evitar tos despidos.
La falta de trabajo por causa de fuerza mayor no debida a la voluntad (del patrono, que no dé lugar al despido de Jos obreros, no conicede derecho a indem nización de ninguna clase.Para el despido de los* obreros por falta de trabajo se tendrá en cuenta la antigüedad y la categoría de cada uno, sailvo los casos excepcionales en que haya de preferirse el m érito o la aptitud por las necesidades de la industria, debiendo preceder aviso con  una semana de anticipación, durante la cual se concederá ail obrero dos horas al día, dentro de la jornada, para que pueda dedicarse a buscar nueva colocación. En defecto de d icho aviso, el patrono habrá de abonar ail obrero el importe de los jornales c o rrespondientes a una semana por año que lleve trabajando en el taller o en la industria.
En caso de accidente deil trabajo, para la readmisión o despido del accidentado*, después de su cura, el pairo-no cumplirá escrupulosam ente las prescripciones ¡legales que regulen la materia.

( Continuará en la G a c e t a  de mañana.)
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
LOPEZ MATEOS, Ramón; hijo de 

Ramón y  Dolores, natural de T ijola  
(Almería), de veinticuatro años de 
edad, soltero, es tudiante, so ldado  de 
Ja cuarta  Com pañía del 342 Batallón 
de la 86 Brigada m ix ta ; deberá com 
parecer  en el té rm ino  de diez días ante 
el Delegado in s t ruc to r  núm ero  6 del 
T ribunal P erm anen te  de Just ic ia  Mi
l i ta r  del VIII Cuerpo de Ejército, 
ouya residencia  oficial radica en la 
calle del Capitán Galán, núm ero  11, 
en esta  P laza; bajo  aperc ib im ien to  
que de no efectuarlo  será declarado 
rebelde en el p roced im ien to  ~ue con
tra el mismo se sigue por el supues
to delito de 'deserción.— ViJlanueva de 
Córdoba a 7 de Febrero  de 1939.—El 
Delegado in s t ruc to r  (ilegible).

LORE.'-ÍTE PELL1CER, Bautista: sol- 
da-do de la 22 Brigada mixta y cuyas 
demás circunstancias personales no 
constan; se p resen tará  en el plazo de 
qu ince  días ante  el Secre tar io  Relator 
in s t ruc to r  núm ero  3 del T r ibuna l  P e r 
m anente de Justicia Militar de la de
marcación de Levante, sito en el pabe
llón militar del Mercado Central, para 
declarar en la causa número 479 del 
año 1938, y que se le instruye por el 
supuesto delito ide deserc ión ; bajo 
aperc ib im ien to  que de n o #verificarlo 
en el .plazo señalado será ideclarado re 
belde.— Valencia, 27 de E n e ro  de 1939. 
El Auditor «Secretario (ilegible).

MAGIAN MACJAN, Rosendo; hijo de 
Matías y de María, natura l  de Bejís 
(Castellón), de veinticinco años do 
edad, soltero, labrador, soldado de la 
Compañía de Ametralladoras del tercer 
Batallón de  la 114 Brigada mixta, acu
sado de haber  cometido el delito de 
deserción; y Vicente F lor  Clemente, 
hijo de Vicente y de Filomena, de igual 
naturaleza que el anterior,  de veintidós 
años de edad, soltero, labrador, solda
do per tenec ien te  a la m ism a unildad 
que el an ter io r;  deberán comparecer 
ambos ante el Delegado in s t ruc to r  n ú 
mero 6 del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del VIII Cuerpo de 
Ejército, cuya residencia oficial radica 
en la callo del Capitán Galán, núme
ro 11, en es ta  Plaza, en el té rm ino  de 
qu ince  días; bajo ape rc ib im ien to  que 
de no efectuarlo serán declarados re 
beldes.—Villanueva de Córdoba a 7 de 
Febrero  de 1939.—El Delegado instruc
tor  (ilegible).

MAROTO ANGULO, Daniel; de ve in 
t icuatro  años de edad, de profesión 
cam pesino  y pertenec ien te  al des ta
cam ento  de La Cova; com parecerá  en 
el té rm ino  de qu ince  días ante el Se
cre tario  Relator ins t ruc to r  de la Se
c re tar ía  núm ero  3 del T ribunal P e r 
m anente  de Just ic ia  Militar de la de
m arcac ión  d e  Levante, sito en el p a 
bellón del M ercado Central de esta 
Plaza, para  dec la ra r  en la causa que 
se le sigue por  deserc ión ; bajo  ap e r 
c ib im iento  que, de no efectuarlo  en 
el plazo señalado, será dec larado  re
belde.— Valencia, 4 de Febrero  de 1939. 
El Secretario  Relator (ilegible).

MAFfQU'ESO PEREZ, Cleto; hijo de 
Gregorio y de Filomena, natural de 
Yillapalacios, p rov incia  de Albacete, y 
avecindado  en el mismo, en la calle 
Ancha; nació el 1 de Agosto de 1911, 
de veintisiete años de edad, barbero , 
de  estado casado y de 1,730 m etros de 
es ta tura ;  sus señas son :  pelo negro, 
cejas negras, ojos pardos, barba  re 
d o n d a , . nariz regular, boca regular;  
soletado de la C om pañía de Z apado
res de la 11 i Brigada mixta, y acusa
d o  de haber  com etido el delito de de
se rc ión ; com parecerá  en el ténmino 
de diez dias ante el señor  Delegado 
in s truc to r  núm ero 3 del T ribunal P er 
m anente  de Ju s t ic ia  Militar del VIII 
Cuerpo de Ejército, en Villanueva de 
Córdoba, calle del Capitán Galán, nú 
m ero 11; bajo aperc ib im ien to  que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 
Villanueva de Córdoba a 2 de F eb re 
ro de 1939.— El Delegado in s t ruc to r  
(ilegible).

MARTI FENlOlyLOSA, José; hijo de 
SalvadoT ly de María, natura l  de Bejís, 
p rov inc ia  de Castellón, avec indado  en 
Valderroblcs; nació el 13 de Diciem
bre de 1912, de oficio labrador,  vein
tic inco años de éd'ad, estado casiado, 
de 1,618 inelros de estatura , y sus se
ñas Tas siginfentes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular,  bar
ba redonda , boca regular, color sano; 
so ldado de la segunda Comipañía del 
453 Batallón de la 114 B rigada  mixta, 
y acusado de haber  com etido el delito 
ide deserc ión ; com parecerá  en el tér
m in o  de diez días ante el Delegado 
ins t ruc to r  núm ero  3 del T r ib u n a l  P e r 
m a nen te  de Ju s t ic ia  Militar del M i l  
Cuerpo de Ejército, en Villanueva de 
Córdoba, calle del Capitán Galán, nú 
m ero  11; bajo ape rc ib im ien to  que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 
Villanueva dé Córdoba a 2 ide F eb re 
ro d e  1939.— El Delegado in s t ruc to r  
(ilegible).

MI JARRA SANCHEZ, Moisés; hijo 
de Mariano y de Petra, natural de Pe- 
loche, p rov inc ia  de Badajoz; nació el 
25 de Noviembre de 1904, de oficio 
cam pesino, tre in ta  y tres años de 
edad, estado casado, sin señas p a r t i 
culares y las personales  son las si
guientes: pelo negro, cejas negras,
ojos pardos, nariz regular,  barba  p o 
blada, boca pequeña,  co lo r  sano; sol
d ad o  de la segunda Com pañía del 453 
Batallón  de la 114 B rigada  m ix ta ,  y 
acusado de h ab e r  com etido  el delito 
de deserc ión ; com parecerá  en el té r 
mino de diez días ante el Delegado 
in s t ruc to r  núm ero  3 del T ribunal Mi
l itar  P erm anen te  de Just ic ia  Militar 
del VIII Cuerpo de Ejército , en Villa- 
nueva de Córdoba, calle del Capitán 
Galán, núm ero  11; bajo  a p e rc ib im ien 
to que, de no efectuarlo, será dec la ra 
do rebelde. Villanueva de Córdoba a 2 
de F ebrero  de 1939.— El Delegado ins
truc to r  (ilegible).

MORENO MORENO, F ranc isco ;  n a 
tural de L inares  (Jaén), de t re in ta  y 
cinco  años de edad, casado, dom ic i
liado* ú lt im am ente  en  Linares, en la 
calle de Bailén, núm ero  22; de oficio 
campesino, pe r tenec ien te  al 5*1 Bata
llón de Obras y Fortificaciones, afec

to al XIII Cuerpo de Ejército, y ac 
tualmente en ignorado  pa ra d e ro ;  com 
parecerá  en el té rm ino  de diez días, 
que em pezarán a contarse desde la p u 
b licac ión  de la p resen te  en la G a c e t a  
d e  l a  R e p ú b l i c a , ante el Delegado in s 
t ruc to r  del T r ibuna l  P erm anen te  de 
Just ic ia  Militar del XJII Cuerpo de 
Ejército, al objeto Ide notificarle su 
p rocesam iento  resultante de ac tuac io 
nes que con tra  él se siguen en este 
T r ibuna l ;  bajo ape rc ib im ien to  de ser 
dec larado en rebe ld ía .—>P. de C. a 20 
de Enero  de 1939.—El Delegado ins
truc to r  (ilegible).

NAVARRO MARTIN, Antonio; hijo 
de José y de Josefa, natura l de Valde
peñas (Ciudad Real), de treinta y un 
años de edad, soltero, labrador, solda
do de la p rim era Compañía del 453 Ba
tallón de la 114 Brigada mixta, a quien 
se le instruye procedimiento por el su
puesto delito de deserción; deberá com
parecer  ante el Delegado instructor  nú
mero 6 del Tribunal Perm anente de 
Justicia Militar del VIII Cuerpo de 
Ejército, cuya residencia pfieial radica 
en la calle del Capitán Galán, núme
ro 11, en esta Plaza; bajo apercibí mien
to que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.—Villanueva de Córdoba a 7 de 
Febrero  de 1939.—-El Delegado instruc
tor (ilegible).

NAVARRO PARRA, FrancisCo; hijo 
de Francisco y de María, natural de 
Játiva (Valencia), de veintiséis años 
de edad, soltero, estudiante, pertene
ciente a la Plana Mayor del cuarto  Ba
tallón de la 114 Brigada mixta; acusa
do de haber cometido el delito de d e 
serción; deberá com parecer  en il té r 
mino de quince días ante el Delegado 
instruc tor  número 6 del Tribuna! 
Permanente de Justicia MiUfar del 
VIH Cuerpo de Ejército, cuya lesiden- 
cia oficial radica en la calle del Capi
tán Galán, número 11, de -e s ta  Plaza; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde.— Villa- 
nueva de Córdoba a 7 de Fel.ncro de 
1939,— El Delegado instruc tor  (ilegi
ble).

OLLERO VILLAREJOS, Manuel; hijo 
de Francisco y de Dionisia, natural de 
Almonadiel (Toledo), avecindado en 
Almoradiel; nació en 3 de Marzo de 
1921, de oficio campesino, edad dieci
siete años, es tatura l,62i0 metros, es ta
do soltero; sus señas son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos p a r 
dos, nariz regular, barba redonda, co- 
los sano; soldado de la segunda Com
pañía del 453 Batallón de la 114 Bri
gada mixta, acusado de haber cometi
do el delito de deserción; com parecerá 
en el término de diez días ante el De
legado instructor  número 3 del T r ib u 
nal Permanente de Justicia Militar del 
VIII Cuerpo de Ejército, en Villanueva 
de Córdoba, calle del Capitán Galán, 
número 11; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será dec larado  rebelde.— 
Villanueva de Córdoba a 2 de Febrero 
de 1939.— El Delegado in s t rye to r  (ile
gible).


